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Yecto de esolucíh~esentado por elSr. I~.~g-!$ar.a~ 
1, v;ce.presidente de la Comisión, sob<:!? la base. 

de consultas oficiosas celebradauerca del py-Qvecto 
Pe resolución &..2/46/L.54 

P0SarrollO de los recu~~umanos para el de$JrrollQ 

@JXU&J& su resoluciÓn 451191 de 21 de diciembre de 1990, relativa al 
desarrollo de loa recutlo8 humanoa para el desarrollo, y otras resoluciones 
mteriorer sobre el mismo tema, 

U 8~8 rerolucioaes S-UV3 Be.l* do mayo de 1990, don&3 figura 
la Declaración sobre la cooperación econdmica iaternacioaal y, en particular, 
la reactivaeión ¿i81 crecimiento ecom5a1ico y el &msrrallcr de los palaes en 
dmusrrollo, y 451199 de 21 de, diciembre &3 1990, don&e figura la tstrategia 
fnternacioual del Desarrollo para SIL Cuarto Decenio de las lacionss Unidas 
para el Desarrollo, 

m que el caer humano CM el ceatro de todas las 
actividadeo de desarrollo y que el desarrollo de los recurso18 humano s 88 el 
medio eoencial para alcansar los objetivos del desarrollo ecoaómico y eocial, 

que el desarrollo de los recuraos humauos debe 
contribuir al desarrollo humano total, para aumentar las posibilidades de 
realksación personal y el logro de las aspiracione8 b~maop0, 

B que ía promoción de un crecínimato económico más equitativo 
y una mayor patticipaci~s on el desarrolío da& p42r ra8ultado niveles 
cualitativmute superiorer de desarrollo de áoe recursos humanos, 

9147201 7029P / *.* 



A/C.2/46/L.99 
Esp&íol 
Página 2 

Subrayanda la necesidad de integrar el desarrollo de los recursos humanos 
en estrategias amplias para el desarrollo humano, 

Observando que, si bien los programas de estabilización y ajuste 
estructural están destinados a promover el crecimiento y desarrollo 
económicos, algunos elementos de esos programas pueden llegar a tener un 
efecto negativo sobre el desarrollo \.i. los recursos humanos, 

DestacandQ que a los gobiernos de los países en desarrollo incumbe la 
responsabilidad primera de defixir y ejecutar políticas adecuadas para el 
desarrollo de los recursos humanos, 

Destac.e&--a$&i& que para fortaltcer el desarrollo humano en los países 
en desarrc -30 es imprescindible un medio económico internacional favorable, 

orst,a~ando._-~.d~!~~~ la imporkr. cia que reviste la cooper,.ción internacional 
en apoye de las actividades nacionales para desarrollar los recursos humanos 
en los países en desarrollo y que .!a cooperación Norte-Sur y Sur-Sur, incluida 
3a cooperación econÓmi:a y técnica entre países en desarrollo, puede 
desempeñar una valiosa función en eSta materia, 

PonieB-& de relieve la necesidad de que los Órganos, las organizaciones y 
los organismos del sistema de las Naciones Unidas continúen asigntiado 
prioridad al desarrollo de 10s recursos humanos en los países en desarrollo, 

1. Toma nO& del iIXfOrme del Secretario General sobre el desarrallo de 
los recursos humanos para e; desarrollo 11: 

2. mde,.Felieve que psra desarrollar los recursos humanos es preciso 
adoptar un mkodo general, bien concebido c integrado, teniendo en cuenta 
sectores fundamentales como la población, la salud, la nutrición, el agua, el 
saneamiento, la vivienda, las comunicaciones, la educación y la capacitación, 
así como la necesidad de crear mayores oportunidades de empleo, en un medio 
que garantice opottuaidades de libertad política, participación popular, el 
respeto de 108 derechos humar~os~ la jucrticia y la igualdad, todo lo cual es 
esencial para dejar al ber humano ea mejorer, condiciones de hacer frente 8 la 
tarea que impone el desarrollo: 

3, pone de rslfsve e la importancia vital del fortalecimiento de 
la capacidad necAona1 a los efectos del desarrollo de los tecutaoa humanos eo 
los países un deratrollo e invita a las OrgadzacfOms Uel sistema de las 
ñaciones WnP8at3, sobre todo al Programa de 18~ Hacioae8 UnJdar para el 
Desarrollo, ó que intensifique sus actividades pata apoyar las que realizan 
les países õ ese respecto; 
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4. Subraya ãderná& la importancia vital que reviste la adopción y 
ejecución de políticas nacionales apropiadas para fomentar el desarrollo de 
los recursos humanos mediante el aprovechamiento Óptimo de los recursos, 
teniendo debidamente en cuenta la importancia de los progl.amas de enseñanza 
elemental y de atención primaria de la salud: 

5. &&$Lm la importancia del apoyo internacional a las actividades 
nacionales y a los programas regionales para el desarrollo de los recursos 
humanos de los países en desarrollo y la necesidad de incrementar las 
corrientes de recursos destinados a los países en desarrollo para esas 
actividades mediante, entre otras cosas, el mejoramiento del clima económico 
internacional; 

6. Exhorta a los Órganos, las organizaciones y los organismos del 
sistema de la Naciones Unidas a que coordinen sus actividades en apoyo de los 
programas, las prioridades y las actividade s en los planos nacional y regional 
en el knbito del desarrollo de los recurscs humanos mediante, entre otras 
cosas, su política de diálogo, la asignación de recursos y el fortalecimiento 
de la base de dates para la planificación y supervisión, así como mediante 
objetivos cualitativos y cuantitativos apropiados y mensurables para el 
desarrollo de los rectrsos humanos; 

7. Decida mantener en constante examen los progresos realizados en el 
desarrollo de los recursos human s, en particular durante su examen de la 
aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y, en ese sentic -, pide al 
Secretario General que incluya en su informe sobre la aplicación de la 
Estrategia un análisia del desarrollo de los recursos humanos; 

8. && al Secretario General que le presente, en su cuadragésimo 
octavo período de aeaionea, un informe sobre la aplicación de esta resolución, 
incluidas propuestaa concretas de acción para aumentar la coordinación entre 
organismos del sistema de laa, lecionea Unidas sobre cuestiones relativas al 
desarrollo de los recuraos humanos y para supervisar las actividades bel 
sistema de las l8acionea Unidaa en apoyo de los objetivos de dsaarrollo de loa 
recuraoa humanos; 

9. Mtambisg al Secretario General que, ea consulta con loa órganos 
correspondientes, incluya ea su informe recomendaciones que ayuden a mitigar 
los posibles efectos nocivo5 de loa programas de eatabiliración y ajusts 
estructural aobte el desarrollo de loa recuraos humanos. COE miras a que las 
politfcaa sacbonalea aeau m6a favorables al desarrollo de loa recuraos humanos~ 

10. @g&@ incluir en 01 programa de su cuadrag6aimo octavo período de 
sesoiones el tema titulado nDeaarrollo de los rwxsrsoa hm~oa". 


